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En Rotary, sabemos que la planificación anticipada y eficaz es un elemento clave para lograr óptimos resultados en el servicio. 
Es por ello que los exhorto a planificar eficazmente y con antelación, inscribiéndose hoy mismo en la Convención de RI de 2009 
que se celebrará en Birmingham, Inglaterra.
Aquellos que ya han concurrido a una Convención de RI han comprobado lo maravilloso de participar en este evento, pero para 

quienes todavía no han tenido tal oportunidad, Birmingham es la ciudad ideal donde comenzar a vivir esta experiencia. 
Al igual que Rotary, Birmingham es una amalgama de lo antiguo y lo moderno. Con un área céntrica surcada por vías peatonales y un excelente servicio 
de transporte público, la ciudad abarca diferentes comunidades étnicas, sitios de interés histórico, magníficos restaurantes y numerosos centros 
comerciales. Además, la extensa red ferroviaria británica facilita el traslado de los viajeros a numerosas localidades en menos de una hora. El pujante 
dinamismo de Londres, la belleza natural de Gales y la idílica hermosura de la campiña inglesa están lo suficientemente cercanos como para realizar 
una excursión de un día de duración, y tienen tan subyugador encanto que los visitantes se verán impulsados a planificar unos días de vacaciones 
después de la Convención. 
Con su propia terminal aérea y frecuentes enlaces ferroviarios a Londres, a Birmingham se puede acceder fácilmente desde cualquier parte del mundo. 
Y una vez que haya llegado, le aseguro que valdrá la pena haber realizado el viaje, ya que tendrá ocasión de celebrar, junto a miles de compañeros 
rotarios de numerosos países, un año durante el cual trabajamos mancomunadamente a fin de Hacer los Sueños Realidad para todos los niños del 
mundo.
Es imposible describir la energía y entusiasmo que genera una Convención de Rotary. Es el evento más destacado del año rotario, la reunión para la 
cual, personalmente, comienzo a prepararme ni bien concluye la anterior, porque sé que reencontraré a mis amigos de siempre y, además, forjaré 
nuevos vínculos, me informaré sobre los proyectos rotarios que se emprenden constantemente en todo el mundo, y averiguaré nuevas maneras de 
que mi club ponga en práctica el principio rector Dar de Sí antes de Pensar en Sí.
Cada Convención es diferente, pero todas comparten un común denominador: el espíritu de amistad, compañerismo e inspiración. Cada Convención 
tiene características singulares, pero todas son memorables, porque cada una constituye una oportunidad que no se presentará dos veces. 
Creo firmemente que cada rotario debería de concurrir a una Convención de Rotary por lo menos una vez. Dicha experiencia cambiará para siempre su 
perspectiva sobre Rotary y, tras regresar a su país, se percatará de que ya ha comenzado a planificar su viaje a la siguiente Convención. Mi esposa y yo 
esperamos verlo en Birmingham, para celebrar juntos la 100a Convención de Rotary International.
Dong Kurn (D.K.) Lee
Presidente, Rotary International

Mario Salvador Burcheri
Rotary Club de Pilar - Prov. de Bs. As. Argentina

Gobernador de Distrito 4825
PERIODO 2008-2009

Estimada Familia Rotaria :
 
Como todos los años, septiembre, es el mes de "LAS NUEVAS GENERACIONES";estamos hablando de la reserva intelectual de 

Rotary, de los líderes del mañana.

Cada rotario debe ser un ejemplo para los jóvenes que integran Rotaract e Interact.
. 
Hace pocos días asistí a la entrega de una subvención compartida en tres escuelas públicas donde tuve la oportunidad de hablar con los alumnos, 
comentar el maravilloso momento que estaban viviendo pero también que era el momento de tomar importantes decisiones y que esas decisiones son 
las que repercutirían en un futuro no muy lejano. 

Rotarios: acompañemos a los jóvenes a decidir su futuro, ellos serán los líderes del mañana,pudiendo influir en forma importante en la sociedad que 
los rodea.

Participemos junto a ellos en sus proyectos con nuestra experiencia, escuchemos sus inquietudes.

No olvidemos en ningún momento que estamos frente a jóvenes solidarios y comprometidos, que nos ayudan a "HACER LOS SUEÑOS REALIDAD" 

Un fuerte abrazo  

MARIO

Buenos Aires - Argentina



BECA LUIS V.GIAY

El viernes 12 de septiembre se reunió el subcomité Distrital  de Becas y 
Ex Becarios, con la presencia del Gobernador de Distrito Mario Burcheri y 
la Pte. Del Comité Distrital de LFR, Celia Cruz de Giay a efectos de evaluar 
las carpetas de aspirantes a la Beca presentadas por los siguientes 
Clubes, Arrecifes, Salto, Rojas, Martinez y Pilar Norte.
Resultaron elegidos en orden de mérito los siguientes participantes:

1) Mariquena Gambetta Arrecifes
2) Matías Pisoni Salto
3) Eugenia Gonzalez Rojas
4) Brenda Ryan Martinez
5) Fernando Pitronacci Pilar Norte

Agradecemos a los clubes y a los participantes a quienes felicitamos por 
su actuación.
La característica excepcional de esta Beca otorgada a nuestro distrito 
nos alentaba a haber tenido una mayor participación de los clubes; 
aspecto que lamentamos no se cumpliera. Esperamos en la próxima 
oportunidad que más clubes participen de iniciativas como esta de las 
Becas de Buena Voluntad.

EGD Sara Lapenta de Zarauza
Pte. Del Subcomité de Becas y Ex Becarios de LFR

AGENDA OCTUBRE 2008 SEPTIEMBRE 2008 AGENDA
SEPTIEMBRE 2008 MES DE LAS NUEVAS GENERACIONES

Lunes 1 Enviar informe mensual agosto a secretaria de la gobernacion

Martes 2 Visita oficial Garín

Miercoles 3 Visita del presidente de la Fundacion Rotaria

Jueves 4 Visita oficial San Nicolas

Viernes 5 Vence plazo de presentacion del ige

Viernes 5 Reunion de orientacion y recepcion de in bounds

Sabado 6 Reunion de orientacion y recepcion de in bounds

Martes 9 Visita oficial Grand Bourg

Miercoles 10 Visita oficial Villa Adelina

Jueves 11 Visita oficial Zarate

Sabado 13 Selección del Team Leader IGE

Selección de integrantes del IGE

Martes 16 Visita oficial Villa Ballester

Jueves 18 Visita oficial Acassuso

Martes 23 Visita oficial Arrecifes

Miercoles 24 Visita oficial America

Jueves 25 Visita oficial Salto

Sabado 27 Conferencia de nuevas generaciones

Martes 30 Visita oficial Capitan Sarmiento

Queridas Amigas:

Queridas amigas de Las Ruedas Internas :
Continuando ,junto a Mario,con las visitas oficiales a los clubes 

rotarios  he tenido la oportunidad de conocer mujeres maravillosas 
,comprometidas con sus comunidades;tratando de generar recursos 
para ayudar a los que menos tienen.Qué sería de los rotarios sin la 
constante colaboración de sus cónyuges?Las mujeres somos las que 
ponemos color a las reuniones,el toque de belleza,las que abrimos 
nuestros hogares para recibir a los becarios,a los  grupos del 
IGE,realizamos las cenas hogareñas ,etc.

Sigan trabajando con el mismo entusiasmo,recuerden  
publicar sus actividades para poder compartirlo con todas las ruedas. En 
el mes de las Nuevas Generaciones acompañemos a los jóvenes ,ellos 
necesitan de nuestra guía para encontrar el camino en este mundo dificil 
que les toca vivir. 

Con cariño
GRACIELA

OCTUBRE 2008 MES DEL SERVICIO A TRAVES DE LA OCUPACION

Miercoles 1 Enviar informe mensual agosto a secretaria de la gobernación

Miercoles 1 Vencimiento del plazo para la recepción de solicitudes para las becas

que se otorgan por concurso a nivel mundial

Miercoles 1 Visita oficial Victoria

Jueves 2 Visita oficial Martinez

Lunes 6 Visita oficial General Pintos

Miercoles 8 Visita oficial General Viamonte

Jueves 9 Visita oficial Chacabuco

Martes 14 Visita oficial Carmen de Areco

Miercoles 15 Visita oficial Pilar

Miercoles 15 Vence el plazo para la segunda cuota distrital

Jueves 16 Visita oficial Aristobulo del Valle

Martes 21 Visita oficial Rojas

Jueves 23 Visita oficial Carapachay

Sabado 25 Seminario programas de servicios

Martes 28 Visita oficial San Fernando

Jueves 30 Visita oficial Escobar

INFORME DE FUNDACION ROTARIA

Con gran éxito y una concurrencia de 435 personas se celebró el pasado 
3 de Septiembre en el Sheraton Hotel de Pilar la reunión homenaje al 
Presidente del Consejo de Fiduciarios de la Fundación Rotaria Jonathan 
Majiyagbe y su esposa Ayo. 

El evento fue organizado por los cuatro distritos cercanos del área de 
Buenos Aires Distrito 4825, Distrito 4855, Distrito 4890 y Distrito 4915 y 
merced  a la generosa contribución de los rotarios fue posible recaudar 
más de 85.000 dólares para nuestra Fundación. A los rotarios de nuestro 
Distrito que se hicieron acreedores al Reconocimiento Paul Harris 
nuestra sinceras felicitaciones.

La visita del Presidente Majiyagbe también incluyó  el jueves 4 la 
inauguración de una importante donación de elementos destinados al 
Hospital Municipal «Dr. Alberto Houssay», por un valor de 16.000 
dólares, a cargo del Rotary Club La Lucila, Distrito 4825, el Rotary Club 
de Washington, Distrito 7620 y la Fundación Rotaria. El acto contó con la 
presencia del Gobernador Mario Burcheri , del Intendente del Partido de 
Vicente López  Enrique García y de numerosas autoridades rotarias y del 
hospital. El intendente agradeció en nombre del pueblo de Vicente López 
los elementos donados y expresó: "Este es un acto más de solidaridad de 
Rotary en nuestro distrito. En 1987, al iniciar mi primer mandato como 
Intendente, no tenía muy claro el funcionamiento de Rotary. En estos 
años, aprecié lo que representa un Rotary en cada localidad, el esfuerzo 
humano y la voluntad de trabajar ad honorem. Estas son las cosas que 
necesita la Argentina: volver a tener credibilidad. Todos tenemos que 
aportar para sacar este país adelante. Este gesto no es el primero: son 
muchos y  en distintos lugares del partido; el pueblo de Vicente López 
sabrá de las donaciones de Rotary».

Por su parte el Presidente Majiyabe dijo: «Estoy feliz de ser testigo de un 
nuevo ejemplo del contacto de persona a persona que Rotary promueve. 
Esta subvención representa el entendimiento entre dos naciones 
Argentina y Estados Unidos , y los beneficiarios son quienes usarán estos 
equipos. Las integrantes del Rotary Club La Lucila son todas mujeres, 
que se preocupan por los niños y los mayores de la comunidad. Estoy 
seguro ellas harán muchas cosas más en un futuro cercano. Para 
quienes no saben lo que es Rotary, este es un ejemplo de lo que los 
rotarios hacen". Un broche de oro a la inolvidable visita del Presidente de 
la Fundación Rotaria,

Celia Cruz de Giay
Presidente del Cte de Fundación Rotaria



TEMA IDEA MES DE SEPTIEMBRE

S.A.T.O. y los Jóvenes

De manera insensible, casi imperceptible, el Servicio a Través de la 
Ocupación llega a los jóvenes en un momento preciso del desarrollo de 
su madurez para contribuir a modelar al ciudadano responsable y 
protagonista que toda sociedad necesita. 

El contenido de SATO, sustentado en:
La ética en el ejercicio cotidiano de la profesión y de las actividades 

diarias,
el reconocimiento del valor del “otro” (amigo, competidor o 

adversario) y
el mérito de toda ocupación útil, 

se inserta en la edad del claustro universitario y/o del comienzo laboral 
por medio de Rotaract,  pero trasciende en cada joven que participa en un 
RYLA o que es beneficiario de algunas de las becas que ofrece La 
Fundación Rotaria y se sublima en la participación como Voluntarios de 
Rotary.

Le propongo detenerse un instante en la lectura e imagine aquí el perfil de 
un joven que aspira a ocupar un lugar en los programas que se acaban de 
mencionar. Así se comprenderá que la inserción de Rotary en un joven 
será posible cuando se hayan cumplido satisfactoriamente dos 
requisitos previos indispensables en la formación del Hombre:

el caudal de afecto y de valores del seno familiar
la educación e información del medio escolar

Rotary tiene programas para mitigar carencias y atenuar penurias. 

SATO se dirige a aquellos jóvenes que disfrutan una vida plena, para 
fomentar el desarrollo de cada actividad u ocupación con dignidad y 
verdadero sentido ético  a pesar de la corruptela cotidiana.

EGD Jorge Pertierra
Asesor Comite Distrital 
Servicio a Través de la Ocupación (SATO)

RETENCION

Cuando el EG Murphy, me designó para ayudarlo en Cuadro Social, yo 
estaba  convencido que  la manera mas eficiente de incrementar la 
membresía de nuestra Institución, era aumentando el número de socios.
Con el tiempo medí cuenta que a pesar del aumento de socios en el 
Distrito bajaba la Membresía
Ahora comprendo que sin RETENCION, no existe el aumento.
La retención se logra de varias formas:
Sabiendo elegir, es decir, incorporando socios de calidad, con verdadera 
vocación de servicio y liderazgo en su comunidad.
Capacitando, no solo a los nuevos socios,  sino a todo el Club, a fin de 
lograr que todos comprendan la filosofía de Rotary, sus normas y sus 
reglas, para hacer a nuestros Clubes verdaderamente ROTARIOS y de 
esta manera que todos se sientan cómodos .
Cumpliendo con los formalismos de Rotary, dado que el Rito Rotario es lo 
que nos identifica en cualquier Club  y nos hace sentir miembros de una 
Institución Global
Integrando a todos en los actos de servicio, dándoles participación, 
solicitando su ayuda, evitando de esta manera que se cansen de “no 
hacer”, siempre hay algo en el que un rotario puede ayudar.
Y finalmente armarse de paciencia, para evitar que cualquier 
circunstancia personal nos haga abandonar la Institución que amamos ( 
lo digo por experiencia propia)
Las puertas de Rotary son muy anchas para salir y muy estrechas para 
entrar, depende de nosotros  y solo de nosotros,  cerrar las salidas y 
seguir perteneciendo al Club que tanto amamos. 
Un cordial abrazo
César (Cuadro Social)

Presentación del Programa Globe  
                                                                                                  
Programa Interinstitucional e Internacional
110 Países que firmaron acuerdos bilaterales con 

EEUU están agrupados en  6 regiones
La Oficina del Programa Globe (GPO) se encuentra en Boulder Colorado 
EE.UU. Está formado por expertos en educación, ciencias, desarrollo de 
sociedades internacionales, información,  tecnologías de base de datos 
y trabajan en forma conjunta  con el Comité Asesor Internacional (GIAC ), 
cuerpo consejero formado por los coordinadores regionales y 
organizado exclusivamente para el Programa GLOBE.
También cuenta con un grupo de voluntarios, exalumnos Globe, de cada 
consorcio regional conocidos con el nombre de GLOBE Alumni. 
Cada región tienen un coordinador Regional y cada País un coordinador 
de país
Coordinadora de Latinoamérica y el Caribe y de la República Argentina es 
la Prof. María del Carmen Galloni
Anualmente se realiza un encuentro anual de coordinadores de países, 
educadores y científicos con la finalidad de trabajar juntos en los 
aspectos claves para el Programa GLOBE.
También se realizan, con diferentes frecuencias, Las Expediciones de 
Aprendizaje GLOBE (GLEs). Durante su desarrollo,  los estudiantes de 
todo el mundo tiene la oportunidad de compartir sus proyectos de 

investigación con otros estudiantes, con los científicos, y en general, con 
la gran comunidad GLOBE mundial.

Para interpretar el origen del programa Globe conviene  diferenciar entre 
Clima  y Tiempo.  
En la actualidad se suceden en el Mundo diversos cambios conocidos 
como Cambios Climáticos que se refieren a las modificaciones que se 
producen en el clima como consecuencia, algunas veces, de causas 
naturales y otras veces, por el resultado de la actividad humana. La 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
usa el término cambio climático sólo para referirse al cambio por causas 
humanas que como tal pueden ser modificadas por la acción del hombre
Surge el Programa Globe como una comunidad internacional, de 
estudiantes, maestros y científicos trabajando juntos para mejorar la 
comprensión de la Tierra a nivel local, regional y mundial y su objetivo es  
la de estimular la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia, mejorar la 
educación y gestión ambiental, así como promover los descubrimientos 
científicos.

Se puede implementar el Programa tanto en el GLOBE ELEMENTAL  que 
involucra chicos de Jardín y de los primeros años del primario. Cómo así 
también se  trabaja en el resto de los cursos de primaria y de secundario 
utilizando y adaptando, en cada caso, el material adecuado para cada 
etapa.

María Marta Daneri



LA FUNDACION ROTARIA ES USTED

CADA ROTARIO, CADA AÑO ES UN 

COMPROMISO DE POR VIDA

MENCIÓN PRESIDENCIAL

Amigos presidentes / amigos rotarios:

Como ustedes ya conocen año tras año Rotary International, a  través de 
su presidente, otorga un reconocimiento a los clubes que hayan 
cumplido con ciertos requisitos, denominado “Mención Presidencial”.
En tal sentido, nuestro presidente D.K.Lee nos dice: “En el presente año, 
ha llegado la hora de demostrarle al mundo lo que podemos hacer para 
disminuir la mortalidad infantil”. 
Para ello Rotary cuenta con diversos programas para lograr ésta meta, 
abordando los problemas que afectan a aquellas comunidades en las que 
a menudo los niños mueren antes de cumplir los cinco años de edad. 
Dicho esto, quiero compartir con ustedes la filosofía de este 
reconocimiento y los objetivos que los clubes rotarios deberán cumplir 
para hacerse acreedor a tal importante premio.
Filosofía :

Ayudar los clubes a hacer los sueños realidad.

Esta  basado en las cuatro avenidas de servicio y el desarrollo del 
cuadro social.

Es un marco de referencia para el logro de clubes sanos y vitales.
El PRI exhorta a lograr la mención, no por el reconocimiento que 

significa, sino para garantizar que cada club influya en el mundo de 
manera positiva. 

El programa también está abierto a dos de nuestras entidades 
colaboradoras en el servicio: Rotaract e Interact, como medio para 
acrecentar el bien que Rotary hace en el mundo

Objetivos a cumplir :
Lograr un aumento neto de un socio (obligatorio)
El club además deberá emprender un proyecto de servicio que 

contribuya a disminuir la mortalidad infantil. (obligatorio) 
Realizar una actividad de cada una de las cinco categorías siguientes, 

reseñadas en el folleto 900 A -08 ES: Cuadro social; Servicio en el club; 
Servicio a través de la ocupación; Servicio en la comunidad y Servicio 
internacional

Fecha de concreción: entre el 1 de julio de 2008 y el 31 de marzo de 
2009.
Amigos, finalizo esta primera comunicación con ustedes, dejándole una 
reflexión de  nuestro presidente  D.K.Lee: “Cuando llevamos a cabo 
tareas para salvarles la vida a los niños, estamos Haciendo los Sueños 
Realidad”
Un cordial Saludo!!!!

Norberto M. Saavedra
Presidente Comité Mención Presidencial

Año 7 - Clase 3 - Reuniones de un club rotario (corresponde al 10 de 
agosto de 2008)

En los Consejos de Legislación, la mayoría de las enmiendas propuestas 
están referidas a problemas del club y especialmente a la forma de 
recuperar asistencia, al número de reuniones y posibles suspensiones de 
las mismas.
En esta “clase” veremos el tema de las reuniones de los clubes. En el 
Estatuto de los Clubes Rotarios el Artículo 6 – Reuniones nos dice:
Sección 1- Reuniones ordinarias.
· (a) Fecha y hora: Este club celebrará reuniones ordinarias una vez por 
semana en el día y hora que establece el reglamento. 
· (b) Cambio del día: Por causas justificadas, la directiva podrá cambiar 
la reunión ordinaria a cualquier día comprendido en el período que 
comienza el día siguiente a la reunión ordinaria precedente y termina el 
día anterior a la reunión siguiente; o a una hora diferente del día habitual o 
en un lugar diferente. 
· (c) Cancelación. La directiva podrá cancelar una reunión ordinaria 
cuando ésta coincida con un día festivo, o por fallecimiento de un socio, o 
epidemia o desastre que afecte a toda la comunidad, o un conflicto 
armado en la comunidad que pueda poner en peligro la vida de los socios 
del club: La directiva, a su criterio, también podrá cancelar hasta cuatro 
reuniones ordinarias durante el año rotario por causas especificadas en 
este artículo. No obstante, el club no podrá cancelar más de tres 
reuniones consecutivas. 
Sección 2- Reunión anual. Se convocará una reunión anual para elegir a 
los funcionarios, la cual deberá celebrarse no más tarde del 31 de 
diciembre, según se establece en el reglamento.
Hagamos una interpretación de lo que dicen “nuestras leyes”. Para ello 
es mejor seguir el ordenamiento que el propio Estatuto nos da.
Existen dos tipos de reuniones (ordinaria y anual). Se podría interpretar 
que la reunión anual puede celebrarse un día y hora distinta que la 
ordinaria, pero generalmente los reglamentos de los clubes para obviar 
este problema determinan que la ... (primera, segunda, etc.) reunión 
ordinaria del club del mes de ... (noviembre, diciembre) será considerada 
como la reunión anual.
Otro tema terminante es que el reglamento del club fija el día de la semana 
y hora de la reunión. Es muy común que los clubes con pocos socios 
cambien o roten los días de reunión. Queda claro como debe ser la 
próxima reunión en el inciso b. Supongamos que el club se reúna los 
jueves y tomemos como ejemplo agosto de este año. La reunión del 
jueves 28 de agosto podrá celebrarse entre el viernes 22 de agosto y el 
miércoles 3 de septiembre.
Hay otra “mala costumbre” para suspender reuniones. El pretexto es que 
es la quinta reunión del mes. Este argumento NO EXISTE EN LOS 
ESTATUTOS, por lo que la suspensión por este motivo es incorrecta.
Los causas de suspensión son: días festivos, fallecimiento de un socio, 
epidemia o desastre que afecte a toda la comunidad o un conflicto 
armado en la comunidad que ponga en peligro la vida de los socios.
En los Manuales de Procedimiento viejos figuraba que las reuniones solo 
podían suspenderse por FALLECIMIENTO DEL PRESIDENTE DEL CLUB. 
Esto, con justa razón fue cambiada en el Consejo de Legislación de 2001 
y se incluyó el fallecimiento de cualquier socio (Activo u Honorario).
En definitiva, son 52 semanas al año. Los feriados son variables, según 
país, ciudad, etc., y podrán alcanzar a 6/8 reuniones anuales, mas alguna 
de las otras posibles causales, lo que hace como número promedio 
realizar alrededor de 42/44 reuniones de un club rotario en un año, con la 
salvedad que la suspensión no podrá afectar a mas de tres reuniones 
consecutivas.
Esperamos que con estas aclaraciones haya quedado claro como y 
cuantas reuniones debe celebrar un club rotario.

Escuela de Instrucción Rotaria
del Rotary Club de Santiago del Estero



LA FUNDACION ROTARIA 

SUBCOMITÉ SUBVENCIONES COMPARTIDAS

Estimados:  Sabemos que están trabajando en la elaboración de 
proyectos  y solicitudes .
Repasemos entonces, los  distintos aspectos del Programa de 
Subvenciones Humanitarias... 

01-Montos (solicitados a LFR) desde US$  5.000 a   US$ 150.000 
02-LFR brinda fondos iguales al total de los aportados por los 
patrocinadores  (Local e Internacional ).
Para ello acredita dólar por dólar,  a los aportes que provienen del FDD y 
0,50 ctavos. por dólar a   los aportes efectuados en efectivo.
03-Los patrocinadores locales deben financiar como mínimo US$ 100 
04-Solicitud de presentación Formulario 144 - SP
05-Antecedentes del programa: A partir de 1965 hasta el 2006-07 se 
ejecutaron  27.000 proyectos en 171 países por U$S 291.000.000 . En  
el año 2006-07  se desarrollaron 2.008 proyectos en 124 países  por un     
monto de  U$S 34.300.000 

Analizando los antecedentes del Programa , podemos advertir su 
capacidad para brindar Servicio Humanitario mediante nuestra 
Fundación. Reparemos también que las Contribuciones Anuales a los 
Programas  están en  relación directa con nuestra capacidad de  “hacer 
los sueños realidad“. 
Estaremos atentos  para apoyarlos  y dispuestos a clarificar todo tipo de 
consulta.
Hasta la próxima 

EGD Walter M  Molinatti.
Pte. SComité Subvenciones Compartidas

EFECTUE HOY MISMO

SU DONACION

A LA FUNDACION ROTARIA

SU OFRENDA AL MUNDO 

COMITE PROYECTOS DE SERVICIO

SUBCOMITE DISTRITAL DE SERVICIO EN LA COMUNIDAD

Queridos amigos:
El GD Mario Salvador Burcheri tiene el agrado de comunicar a la familia 
rotaria del Distrito 4825, que se realizará el Seminario Bidistrital de 
Proyectos de Servicio.
Intervienen en la organización los distritos 4825 y 4855 de Rotary 
International.
Rogamos agendar la fecha de realización: sábado 25 de octubre de 2008
Será una excelente oportunidad para que "Hagamos los Sueños 
Realidad"
Cordialmente,

Carlos A. Benzaquén - Convocador 
Elisa B. Oviedo - Coordinadora

SUBCOMITE DISTRITAL SERVICIO A TRAVES DE LA OCUPACION
Las Clasificaciones

La preocupación por el Crecimiento y el Desarrollo de la Membresía ha 
sido y es una preocupación constante en Rotary. Y es bueno que sea así, 
si entendemos que esa atención es clave para proyectar el futuro de la 
organización y si se da en el marco de las recomendaciones rotarias en 
cuanto a incorporación de socios.
El primer paso que lleva a un posible socio a acercarse a un Club es 
considerar su ocupación y observar si la misma esta libre en la lista de 
clasificaciones.
La lista de Clasificaciones es simplemente ordenar “ todas las 
ocupaciones o profesiones” que se pueden encontrar en el ámbito de la 
comunidad de la que el Club se nutre de socios. Es aconsejable que cada 
Club elabore su lista de clasificaciones. Puede resultar de guía para 
buscar en cada una de ellas, alguien destacado y con vocación de 
servicio.
Pero observar la Clasificación responde a otro principio que es clave en la 
estructura de un Club:
Permite diversificar la membresía dándole a un lugar a cada expresión de 
la actividad humana 
Evita la conformación de grupos homogéneos de quienes comparten una 
misma profesión. Y mas aún:
Debe evitarse la conformación de grupos que con distintas profesiones, 
comparten los mismos intereses aun siendo estos totalmente lícitos. Se 
evita así que el interés del Club se vea condicionado por la orientación de 
un grupo determinado.
Cuando la urgencia del crecimiento llevan a desatender el perfil del 
posible socio y las recomendaciones sobre su clasificación, suelen 
hacer efímero el éxito del crecimiento de un Club.
  
“Nadie es capaz de aprender por si mismo aquello que no conoce”. 
Idalfondo IX 

Norberto Saavedra
Pte. Servicio a través de la Ocupación

Comite Distrital
Servicio a través de la Ocupación (SATO)
Amigas/os:

Prosiguiendo con nuestra tarea de comunicación mensual, queremos 
destacar en primer lugar que el próximo mes de octubre es el mes rotario 
dedicado al Servicio a Través de la Ocupación, siendo ésta la oportunidad 
para recordarles que Rotary fomenta la excelencia profesional y la puesta 
en práctica de elevadas normas de ética, y una de las formas eficaces 
para resaltar lo anterior es a través del reconocimiento por el trabajo 
realizado.
Lo que en Rotary se denomina “Premios a Profesionales”, consiste en un 
reconocimiento a profesionales, a título individual o a organizaciones 
merecedoras.
Los homenajeados pueden ser rotarios o personas no afiliadas a Rotary; 
los logros que les han hecho acreedores a este reconocimiento pueden 
consistir en una empresa extraordinaria o un simple acto.
Los instamos a que cada club identifique a personas y/u organizaciones 
que sean merecedoras de este premio para hacerlo efectivo, pues 
además es una forma de difundir la tarea rotaria en la respectiva 
comunidad. 
Por otra parte y tal como lo adelantáramos en nuestra primera 
comunicación mensual, queremos compartir con ustedes el “Tema Idea” 
del mes de septiembre, justamente basado en “Las Nuevas 
Generaciones”.
Como siempre los miembros del Comité estamos a disposición para 
trabajar juntos y para que “Hagamos los Sueños Realidad.
¡Un cordial saludo!

Norberto M. Saavedra
Presidente



FUNDACION ROTARIA

Reseña de la Visión Futura
Anticipándose al Centenario de La Fundación Rotaria que se celebrará en 
2017, los fiduciarios resolvieron proyectar en 2005 una visión decenal 
que incluye un plan de tres años destinado a conducir a la Fundación 
hacia su segundo siglo de servicio. La visión y el plan reflejan las ideas de 
numerosos interesados, compiladas a través de entrevistas, encuestas, 
grupos de evaluación y sesiones de intercambio de opiniones, además 
de constituir un enfoque integral para la fijación de metas y una guía para 
su óptima ejecución.
La visión que se formuló para la Fundación, "propiciar que los rotarios 
impulsen la comprensión, la paz y la buena voluntad", pronto se convirtió 
en la piedra angular de la nueva declaración de la Misión de La Fundación 
Rotaria:
La Misión de La Fundación Rotaria es propiciar que los rotarios impulsen 
la comprensión, la paz y la buena voluntad a través del mejoramiento de la 
salud, el apoyo a la educación y la mitigación de la pobreza.
La nueva declaración de la misión y la visión de la Fundación, así como su 
lema actualizado (Haced el Bien en el Mundo), fueron aprobados por los 
fiduciarios de la Fundación y la Directiva de RI, y ratificados por el 
Consejo de Legislación del 2007.
El Plan para la Visión Futura Los objetivos del Plan para la Visión Futura 
son:
 Simplificar los programas y operaciones de la Fundación, en 
consonancia con la misión de la entidad.
  Concentrar las iniciativas de servicio de los rotarios en aquellas áreas 
donde se logrará mayor influencia, abordando carencias mundiales 
prioritarias que sean relevantes para los rotarios.
  Ofrecer opciones de programas que contribuyan a lograr metas tanto en 
el plano local como mundial.
  Aumentar la participación y el sentido de pertenencia de los rotarios, en 
el ámbito de los clubes y distritos, mediante la delegación de más 
responsabilidades en los distritos.
  Lograr que se comprenda mejor la labor de La Fundación Rotaria y se 
mejore la imagen pública de Rotary.
Con la esperanza de lograr la implementación total de los citados 
objetivos para 2013-2014, el Plan para la Visión Futura incluye nuevas 

modalidades respecto a:
· La estructura de las subvenciones
· Las relaciones de cooperación estratégica
· La distribución de fondos
Estructura de las subvenciones
En el marco del nuevo modelo, la Fundación otorgará dos tipos de 
subvenciones:
· Las Subvenciones Distritales de La Fundación Rotaria permitirán a los 
clubes y distritos apoyar las áreas de interés especial respecto a sus 
actividades de servicio y resolver las carencias más apremiantes en las 
comunidades locales y de otros países. Estas subvenciones, de 
características similares a las Subvenciones Distritales Simplificadas 
actuales, se otorgarán a los distritos en bloques. Los distritos podrán 
utilizar hasta el 50% de su Fondo Distrital Designado (FDD) para sufragar 
los respectivos proyectos.
· Las Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria ofrecerán 
oportunidades de participación en actividades estratégicamente 
enfocadas y sostenibles, con más apoyo de la Fundación. Estas 
subvenciones financiarán proyectos de mayor alcance dentro de un área 
estratégica de concentración, es decir, una carencia mundial prioritaria 
que los rotarios hubieran detectado, hacia la cual la Fundación canalizará 
sus recursos con miras a lograr resultados sostenibles y mensurables en 
una de las seis áreas de atención especial, en consonancia con la Misión 
de la Fundación:
Proyectos concebidos y organizados por clubes y distritos.
Proyectos conjuntos con organizaciones de cooperación estratégica.
Recursos hídricos y saneamiento.
Salud materno-infantil.
Educación básica y alfabetización.
Desarrollo económico y social.

Para mayor información ingresar a la siguiente página web:
http://www.rotary.org/es/AboutUs/TheRotaryFoundation/FutureVision/P
ages/ridefault.aspx
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Subvenciones Compartidas y Subvenciones Distritales simplificadas

Apertura y vencimiento del plazo de presentación
Este es el momento, a partir del 1 de Julio del 2008, para que los clubes y 
distritos presenten sus solicitudes de Subvenciones Compartidas y 
Subvenciones Distritales Simplificadas, el plazo de vencimiento de 
entrega de las mismas a Rotary International vence el 31 de Marzo del 
2009, la fecha de vencimiento es inamovible. El aporte mínimo del club o 
distrito anfitrión, es decir el club o distrito donde se desarrolla el proyecto 
debe ser equivalente a US$ 100, expresada en moneda de nuestro país. 
En una subvención compartida, el aporte de la Fundación Rotaria debe 
ser de US$ 5000 como mínimo. Por ejemplo, el costo total mínimo del 
proyecto será de US$ 10.000 si el proyecto se financia exclusivamente 
con el F.D.D (Fondo Distrital Designado), eso es US$ 100 del Distrito 
anfitrión + US$ 4,900 del distrito del exterior + US$ 5000 aportados por 
la Fundación Rotaria. A partir de ahí el costo total del proyecto siempre 
puede variar pero siempre teniendo presente que el aporte mínimo de la 
fundación es de US$ 5000 y que la misma realiza un aporte del 100 % del 
FDD equivalente al aporte del club o Distrito, y del 50 % si la contribución 
del club es en efectivo.
Es imprescindible que los clubes una vez comenzado el proyecto de 
Subvención Compartida, guarden toda la documentación de la misma, 
facturas de pago y extractos bancarios, ya que todo esto es de 
presentación obligatoria junto al informe final para dar cierre a la misma y
poder participar en otra subvención. El informe tiene que presentarse 
dentro de los 2 meses de haberse completado el proyecto.
Pueden solicitar el formulario de Solicitud de Subvención Compartida a 

Laura Ruiz, al e-mail laura.ruiz@rotary.org o alternativamente 
descargarlo de la web de RI www.rotary.org clickeando en la solapa 
“Español” ubicada en parte inferior de la pantalla, luego ingresando “141 
SP” en el buscador arriba y a la derecha de la pantalla una vez que vean la 
misma ya en nuestro idioma. 141 SP es el código del formulario de 
Solicitud de Subvención Compartida. Presentación de Informes 
Parciales o Finales de Subvenciones Compartidas y Subvenciones 
Distritales Simplificadas. Los informes finales o parciales relacionados a 
los proyectos de referencia, deberán estar acompañados con fotocopia 
de todos los comprobantes de gastos - léase facturas, recibos o tickets - 
que avalen los egresos realizados en dichos proyectos.
No se considerarán comprobantes válidos de gastos a:
Presupuestos, Remitos, Notas de débito/crédito
Cualquier otro tipo de comprobante que no contenga los requisitos 
legales exigidos
Además se deberá enviar copia de los extractos bancarios donde se 
refleja el depósito del cheque entregado por esta oficina al inicio del 
proyecto, los movimientos que correspondan tanto a los egresos como a 
las comisiones bancarias y el saldo en cero de la cuenta.
Si la cuenta quedara con un remanente, el mismo se debe, o bien 
devolver a esta oficina haciendo referencia al Nro.de proyecto que lo 
genera a fin de emitir un recibo por este concepto o se debe pedir 
autorización al Departamento de Subvenciones Compartidas en 
Evanston para poder utilizar dicho remanente en el mismo proyecto que 
lo generó.
Extracto de Rotary International - Oficina de Sudamérica Meridional
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Recordatorio de Informe a Secretaria

Les recordamos que al día siguiente de la última reunión del mes

les solicitamos a los clubes nos hagan llegar con URGENCIA los 

datos requeridos con el fin de sacar la carta mensual en tiempo y 

forma.-

Al mismo tiempo, es conveniente que a medida que vayan 

incorporando nuevos socios, vayan pasándonos la respectiva 

información completa, tomando en cuenta que ya los nuevos socios 

estarían conectados con la red.-

Amelio Fumagali

Secretaria

Recordatorio de Cuota Distrital:

Les recordamos que el 1 de Agosto venció el pago de la 1er. cuota distrital 
(vencimiento trimestral), que asciende a $ 30.- por socio.
La forma de pago es a través de un interdepósito a la cuenta corriente 
11992/0 de la Sucursal Martínez (No. 5151) del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires.
Les agradeceremos que agreguen a la cifra del depósito la cantidad de 
centavos equivalentes al número de club, para facilitar su identificación.
Sírvanse informar dicho depósito a la tesorería distrital, a las siguientes 
direcciones: 

estudioroldan@datamarkets.com.ar

02322-422849

Walter Roldan

Tesorero

Escuela de Estatutos del Club

Artículo 4 del Reglamento del Club
Deberes de los Funcionarios (Del Manual de Procedimientos del 2007)
Se está iniciando un nuevo año Rotario, las responsabilidades de los 
dirigentes del club están detallados abajo, éxito a todos en su gestión!.
Artículo 4: Deberes de los funcionarios
Sección 1 — Presidente. Este funcionario presidirá las reuniones del club 
y de la directiva, y desempeñará las demás obligaciones inherentes a su 
cargo.
Sección 2 — Presidente electo. Este funcionario será miembro de la junta 
directiva del club y desempeñará las funciones que le asigne el presidente 
o la directiva.
Sección 3 — Vicepresidente. Este funcionario presidirá las reuniones del 
club y de la directiva en ausencia del presidente y desempeñará las 
demás obligaciones inherentes a su cargo.
Sección 4 — Secretario. Serán deberes del secretario: Mantener 
actualizado el registro de socios y de asistencia a las reuniones; enviar 
convocatorias para las reuniones del club, de la directiva y de los 
comités; levantar y conservar las actas de tales reuniones; remitir a RI los 
informes necesarios, incluido el informe semestral de socios que se 
presentará el 1 de enero y el 1 de julio de cada año, el cual deberá abarcar 
las cuotas per cápita de todos los socios y las cuotas prorrateadas de los 
socios activos admitidos en el club en el curso de los períodos 
semestrales que comienzan en julio y enero; remitir la relación de los 
cambios en la lista de socios; preparar los informes mensuales de 
asistencia a las reuniones del club que se deberán presentar al 
gobernador de distrito dentro de los 15 días posteriores a la última 
reunión del mes; cobrar y remitir a RI las suscripciones a la revista oficial, 
y desempeñar las demás obligaciones inherentes a su cargo.
Sección 5 — Tesorero. El tesorero deberá custodiar todos los fondos y 
rendir cuenta de ellos al club anualmente y en todas las demás ocasiones 
que lo exija la directiva, y desempeñará las demás obligaciones 
inherentes a su cargo. Al dejar el cargo, entregará al tesorero entrante o al
presidente todos los fondos, libros de cuentas y demás bienes del club.
Sección 6 — Macero. Los deberes del macero serán los que 
generalmente se prescriben para este cargo y todos los que el presidente 
o la directiva le asignen.
Duración del Seminario de Capacitación de Presidentes Electos de Club 
(PETS)
Fe de Erratas
En relación a la duración del PETS, la página 55 del Manual de 
Procedimiento 2007 (versión en Español) dice: “El propósito de este 
seminario de un día de duración, que se lleva a cabo en Marzo, es 
capacitar a los dirigentes entrantes de los clubes para el desempeño de 
sus funciones”.
Por “dirigentes entrantes” el Manual de Procedimiento se refiere, 
obviamente, a los Presidentes Entrantes de los Clubes del Distrito.
La aclaración importante sin embargo es que el PETS “debería consistir 
de un seminario de un mínimo (de duración) de una día y medio” (Art. 

23.020.6 del Código de Normas de Rotary).
Recalcamos el significado la palabra “debería”, la cual no significa 
“debe”. En síntesis, la duración de un día y medio es una recomendación 
de la Directiva de Rotary International.
El Artículo 15.030 del Reglamento de RI especifica que el Seminario de 
Capacitación Para Presidentes Electos de Club deberá efectuarse 
“preferentemente” en Marzo.
Pagos de per capitas de Clubes y Contribuciones Comparta esta 
información con el tesorero de su club y también el presidente electo Los 
pagos de las cuotas semestrales del club vencen el 1° de Julio “Semestre 
Julio/Diciembre” y el 1° de Enero “Semestre Enero/Junio” de cada año, 
es decir que dichos pagos son por adelantado.
El modo de pago con transferencia o depósito en nuestras cuentas, se ha 
implementado para mayor comodidad y seguridad de los clubes, nos es 
imprescindible que cuando hagan uso de estas opciones de pago, nos 
informen mediante el envío escaneado por E-mail, del comprobante 
emitido por la entidad bancaria, ya que es la única forma de poder 
procesar e imputar el pago.
Así mismo pedimos que dicho envío se haga una sola vez, o sea que si lo 
envían por fax, no lo vuelvan a enviar por correo o E-mail, ya que en varias 
oportunidades nos ha llegado el mismo pago con 7 días de diferencia por 
distintas vías, lo que trae a consecuencia la duplicación del recibo y 
posterior anulación cuando nos aparece pendiente en la conciliación 
bancaria.
Presentación de Declaraciones de Gastos por movilidad de Voluntarios 
Rotarios en Argentina (viajes aprobados por la Directiva de Rotary 
International) De acuerdo con la Ley Argentina no puede haber 
desembolsos indocumentados, ya que el Artículo 37 de la Ley de 
Impuesto a las Ganacias (Ley 20.628) especifica que cuando una 
erogación carezca de documentación y no se pruebe por otros medios 
que por su naturaleza ha debido ser efectuada para obtener, mantener y 
conservar ganancias gravadas, no se admitirá su deducción en el 
balance impositivo y además estará sujeta al pago de la tasa (penalidad) 
del 35 % que se considerará definitivo. Además la Resolución 1415/2003 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos establece que deben 
rendirse comprobantes por gastos iguales o superiores a 10 Pesos 
Argentinos.
Estas declaraciones de gastos siempre deben ser enviadas a la Oficina de 
Rotary International de Sudamérica Meridional sita en Florida 1 Piso 2° 
(1005) Capital Federal para ser revisadas, contactando al solicitante en 
caso de corresponder y si todo está correcto poder enviarlas a Evanston 
para su posterior autorización y reembolso.
Todo gasto que no esté acompañado por su correspondiente 
comprobante no se presentará para su devolución.
Los gastos de kilometraje, se respaldan con copia de la patente, seguro y 
carga de combustible.
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Cuadro de Asistencia de Clubes
- al 31 de agosto de 2008 -
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